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Consejería de Familia y Asuntos Sociales

920 ORDEN 111.2/2009 de 3 de febrero, de la Consejería de
Familia y Asuntos Sociales, por la que se aprueban las ba-
ses reguladoras y la convocatoria para el ejercicio 2009 de
ayudas para el fomento de la autonomía personal y la pro-
moción de la accesibilidad a personas con discapacidad.

El artículo 75 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, en su redacción dada
por la disposición adicional primera de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, establece que las
ayudas públicas que se concedan con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad lo serán con arreglo a criterios de publici-
dad, concurrencia y objetividad en la concesión.

La Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid, contempla, entre otros aspectos, la necesidad de estable-
cer, con carácter previo a la concesión de ayudas y subvenciones, las
oportunas bases reguladoras, según desarrollo efectuado por Decre-
to 222/1998, de 23 de diciembre.

El Reglamento del procedimiento para la concesión de ayudas y
subvenciones públicas, aprobado por Decreto 76/1993, de 26 de
agosto, recoge, entre otros extremos, el procedimiento que ha de se-
guirse en la concesión de ayudas y subvenciones públicas por la Co-
munidad de Madrid.

Por otra parte, el artículo 18 del Decreto 2/1990, de 26 de enero,
Regulador del Régimen Jurídico, aplicable a los conciertos, subven-
ciones y ayudas en materia de servicios sociales (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de febrero de 1990), autoriza la
concesión de ayudas económicas como medida de apoyo a la inte-
gración social de los ciudadanos.

La Ley de Medidas Fiscales y Administrativas para 2004 ha mo-
dificado la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid, añadiendo, junto con la modificación del ar-
tículo 4.2, un nuevo artículo, el 4 bis, que introduce la obligación de
concretar, previamente al establecimiento de las subvenciones, en
un Plan Estratégico de Subvenciones, los objetivos y efectos que se
pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución,
los costes previsibles y sus fuentes de financiación, entre otros ex-
tremos. En función de esta obligación, la Consejera ha aprobado el
Plan Estratégico correspondiente a esta línea de subvención, en el
que se especifican sus objetivos previstos, costes y plazos.

Igualmente, es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, reconoce en su título preliminar la impor-
tancia de las subvenciones como medida de apoyo financiero a de-
mandas sociales y económicas de las personas y de las entidades pú-
blicas y privadas, siendo el objeto de la misma la regulación del
régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por las Ad-
ministraciones Públicas, entendiéndose como tal, a los efectos de la
citada Ley, la Administración de las Comunidades Autónomas, y es-
tablece en su disposición final primera los preceptos que constituyen
legislación básica.

El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, es de aplicación en cuanto a normativa básica del
Estado.

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Auto-
nomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Depen-
dencia, regula los niveles de protección del sistema de dependen-
cia y establece los recursos de la correspondiente cartera de
servicios.

La discapacidad sitúa generalmente a las personas que la padecen
en una situación de desventaja social, siendo preciso establecer ayu-
das para el fomento de la autonomía personal y la promoción de la
accesibilidad a personas con discapacidad destinadas a sufragar to-
tal o parcialmente los gastos generados por dicha situación a fin de
favorecer y posibilitar su proceso integrador.

Por ello, a fin de dar cumplimiento a las normas antedichas, y en
virtud de la competencia que confiere el artículo 7 de la Ley 2/1995,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

DISPONGO

Capítulo I
Bases reguladoras

Artículo primero

Objeto de las bases reguladoras

1. El objeto de la presente Orden es establecer las bases regula-
doras para la concesión de ayudas a personas con discapacidad físi-
ca, psíquica o sensorial para el fomento de la autonomía personal y
la promoción de la accesibilidad.

2. Las bases reguladoras contenidas en esta Orden serán de apli-
cación en esta y en sucesivas convocatorias de ayudas para el fo-
mento de la autonomía personal y la promoción de la accesibilidad
a personas con discapacidad.

Artículo segundo

Finalidad de estas ayudas

La finalidad de estas ayudas es la de colaborar en determinados
gastos que ocasione, durante el ejercicio económico para el que se
conceden, la cobertura de ciertas necesidades derivadas de la disca-
pacidad.

Artículo tercero

Imputación presupuestaria

Las ayudas que se concedan al amparo de esta Orden se imputa-
rán a la Partida 48390 del Programa 903 del Presupuesto de Gastos
de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales.

Artículo cuarto

Determinación de la forma de concesión, órgano instructor
y tipos de ayudas

La forma de concesión de las ayudas será la de concurrencia no
competitiva y el órgano instructor de los correspondientes expedien-
tes será la Dirección General de Servicios Sociales que actuará a tra-
vés de la Subdirección General de Recursos y Programas para Per-
sonas con Discapacidad.

Podrán concederse al amparo de esta Orden los siguientes tipos
de ayuda:

1. Atención especializada en residencias.
2. Movilidad:
a) Adquisición y/o adaptación de vehículos a motor y/o elimi-

nación de barreras en vehículos a motor.
b) Ayuda de transporte en taxi.
3. Adaptación funcional de la vivienda habitual.
4. Adquisición de audífonos, gafas y lentillas, no contempladas

por el sistema sanitario.
5. Adquisición de ayudas técnicas que suplan los efectos de la

discapacidad, favoreciendo su autonomía personal, no contempla-
das por el sistema sanitario o por otros organismos públicos o priva-
dos sin ánimo de lucro.

6. Ayudas derivadas de su discapacidad que por su carácter ex-
cepcional y relevante, apreciado por la Comisión de Valoración y
Propuesta, deban ser atendidas.

Artículo quinto

Requisitos generales de los beneficiarios

1. Los beneficiarios que soliciten ayuda con cargo a la presente
Orden deberán reunir a la finalización del plazo de presentación de so-
licitudes y mantener durante todo el ejercicio, los siguientes requisitos:

1.1. Ser español o extranjero en los términos contemplados en
el artículo 10.2 de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de
Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.

1.2. Estar empadronado en la Comunidad de Madrid.
1.3. Tener reconocido, y en vigor, en la Comunidad de Madrid

un grado de minusvalía de al menos un 33 por 100.
1.4. Que la discapacidad reconocida en el dictamen técnico fa-

cultativo esté relacionada con la ayuda solicitada.
1.5. No tener más de sesenta y cinco años el 31 de diciembre

del año para el que se concede la ayuda. Excepto para la
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ayuda de transporte en taxi, que tendrán derecho hasta el
año en que cumplan los setenta, siempre que hayan sido
perceptores de esta ayuda en los últimos cinco años con-
secutivos.

1.6. Haber tenido unos ingresos personales brutos, en el caso de
discapacitados mayores de edad, o una renta per cápita fa-
miliar, en el caso de personas con discapacidad menores
de edad o mayores de edad casados o en situación asimila-
da, que no sean superiores a los límites establecidos en la
correspondiente convocatoria. La renta per cápita familiar
será el resultado de dividir los ingresos brutos de la unidad
familiar por el número de personas que la integran.
A efectos de la presente Orden, se entiende por unidad fami-
liar la compuesta por cónyuges o situaciones asimiladas, hi-
jos menores de edad o mayores de edad con discapacidad.

1.7. Los beneficiarios de las ayudas deben reunir los requisitos
establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, estando exonerados
en la fase de pago, y, por analogía, en la fase de concesión,
de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, y de no tener deudas en pe-
ríodo ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, en
virtud de lo dispuesto en la Orden 2532/1998, de 29 de sep-
tiembre, del Consejero de Hacienda.

2. Los requisitos antedichos se acreditarán con la siguiente do-
cumentación, que será presentada junto con la solicitud que figura
como Anexo I a la Orden de convocatoria:

2.1. Fotocopia del documento nacional de identidad o de la tar-
jeta de residencia del beneficiario y del representante, en su
caso. En caso de beneficiarios menores de edad que carez-
can de documento nacional de identidad, fotocopia del li-
bro de familia completo.

2.2. Documento acreditativo de que el beneficiario de la ayuda
solicitada está empadronado en la Comunidad de Madrid,
así como las personas integrantes de su unidad familiar; si
el beneficiario vive solo, deberá constar así en el padrón
municipal correspondiente.

2.3. Justificantes de los ingresos económicos o familiares del
año anterior a la convocatoria.

2.4. Presupuesto, del mismo año de la convocatoria, del coste
de la acción para la que se solicita la ayuda, salvo en el caso
de ayuda para transporte en taxi.

2.5. Los datos bancarios completos donde consten la entidad,
sucursal, dígito de control y número de cuenta del benefi-
ciario o representante, en su caso.

2.6. Para acreditar el requisito establecido en el punto 1.6 debe-
rán presentar una declaración del solicitante o del represen-
tante legal, en su caso, de no estar incurso en los supuestos
contemplados en los apartados a), b), c), d), f), g), y h) del
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, según
el modelo normalizado establecido a tal efecto.

Artículo sexto

Requisitos según el tipo de ayuda solicitada

1. Atención Especializada en residencias.

A los efectos de esta Orden se entenderá como residencia lo esta-
blecido en el apartado b) del artículo 4.2.5 de la Orden 613/1990,
de 6 de noviembre, de la Consejería de Integración Social.

Únicamente se concederán ayudas para el pago de plaza en residen-
cias a aquellos usuarios que las hayan percibido en años anteriores para
su atención en centros residenciales situados fuera de la Comunidad de
Madrid, cuya atención especializada no sea susceptible de ser dispen-
sada en centros propios, subvencionados o concertados de la misma y
tampoco sea prestada por otros organismos públicos o instituciones
privadas sin ánimo de lucro. Esta ayuda será incompatible con la pres-
tación vinculada al servicio contemplada en la Ley 39/2006, de Promo-
ción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación
de Dependencia.

1.1. Tener dieciocho años cumplidos.

2. Movilidad.
2.1. En caso de adquisición y adaptación de vehículo: La perso-

na con discapacidad debe tener imposibilidad para acceder
al transporte público, ostentar la titularidad del vehículo y
estar en posesión del correspondiente permiso de conducir
en el que conste la adaptación que precise.
Se podrá conceder las ayudas para adquisición de vehículo,
con carácter excepcional en los dos supuestos siguientes:
a) Personas con discapacidad física menores de edad en-

tre tres y dieciocho años, imposibilitados para utilizar
el transporte público.

b) Personas con discapacidad física mayores de edad que,
por razón de su discapacidad, no puedan estar en pose-
sión del carné de conducir y estén imposibilitados para
utilizar el transporte público. Quedan excluidos aquellos
beneficiarios que se encuentren en régimen residencial.

En los casos referidos en los apartados a) y b) será necesa-
rio que la titularidad del citado vehículo corresponda a la
persona con discapacidad, y que el conductor habitual del
vehículo pertenezca a la unidad familiar de convivencia.

2.2. Eliminación de barreras en vehículo, cuando se precise dada
la gravedad de la discapacidad, siempre que el beneficiario
sea mayor de tres años.
En todos los casos referidos en el punto 2.1 y 2.2:
— No haber recibido ayuda económica para la misma fi-

nalidad en los últimos siete años, contados a partir del
año siguiente al de concesión.

2.3. Ayuda de transporte en taxi:
— Exclusivamente para el ámbito geográfico de la Comu-

nidad de Madrid.
— Personas con discapacidad física desde tres años de

edad, afectados gravemente en su movilidad, imposi-
bilitados para acceder al transporte público.

— En los supuestos de que el transporte en taxi sea para
asistir al centro de trabajo o formación reglada no te-
ner reconocido este beneficio por convenio colectivo,
contrato laboral o cualquier otra ayuda reglamentada.

— En caso de que la ayuda para transporte en taxi sea para
asistir al trabajo o formación reglada, estos supuestos
deberán documentarse debidamente.

3. Adaptación funcional de la vivienda habitual.
3.1. No haber recibido ayuda económica para la misma finali-

dad en los últimos siete años, contados a partir del año si-
guiente al de concesión.

3.2. No se consideran, a efectos de esta Orden, adaptaciones
funcionales de la vivienda habitual aquellas que supongan
ampliaciones de la misma o las adaptaciones de vivienda de
nueva construcción.

3.3. Las ayudas del presente apartado podrán ser solicitadas por
personas con discapacidad y personas dependientes por ra-
zón de los diferentes tipos de discapacidad.

4. Adquisición de audífonos no contemplados en el sistema sa-
nitario.

4.1. No haber recibido ayuda de carácter público para esta mis-
ma finalidad en los últimos cinco años, contados a partir del
año siguiente al de concesión.

5. Adquisición de gafas o lentillas para personas con discapaci-
dad hasta los dieciocho años, no contempladas en el sistema sanitario.

5.1. Que padezcan una pérdida visual reflejada en su califica-
ción de minusvalía.

5.2. No haber recibido ayuda de carácter público para el mismo
concepto en los dos últimos años, contados a partir del año
siguiente al de la concesión.

6. Adquisición de ayudas técnicas, que suplan los efectos de la
discapacidad para personas gravemente afectadas que permanezcan en
el domicilio familiar, y no estén contempladas en el sistema sanitario:

— Camas articuladas, colchones antiescaras, elevadores de ba-
ñera, equipos posturales, sillas especiales de ducha, grúas y
sillas sube-escaleras.

— Comunicadores.
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— Sistema de fax, sistema de alarma para viviendas (para perso-
nas sordas).

— Cualquier otra ayuda técnica no reseñada se someterá a juicio
de la Comisión de Valoración y Propuesta, que estudiará la
ayuda solicitada, así como la necesidad y la adecuación de la
misma en cada caso concreto.

6.1. No haber recibido ayuda de carácter público para el mismo
concepto en los últimos cinco años, contados a partir del
año siguiente al de concesión.

7. Para todas las ayudas contempladas en el artículo cuarto,
punto 6, de estas bases reguladoras.

7.1. Que la ayuda solicitada sea necesaria y adecuada en razón
de la discapacidad padecida, siempre a criterio de la Comi-
sión de Valoración y Propuesta.

Artículo séptimo

Cuantía de las ayudas

El importe máximo de las ayudas contempladas en estas bases
será el siguiente:

1. Atención especializada en residencias: Cuantía máxima será
la que establezca para grado III, nivel 2, anualmente, el Real Decre-
to para la prestación económica vinculada al servicio. Máximo, doce
mensualidades.

2. Movilidad:
2.1. Adquisición de vehículos a motor: Cuantía máxima, 2.400

euros.
2.2. Adaptación de vehículos a motor: Cuantía máxima, 1.000

euros.
2.3. Eliminación de barreras en vehículos a motor: Cuantía

máxima, 2.400 euros.
2.4. Ayuda para el transporte en taxi:

a) Para asistir al centro de trabajo: Cuantía máxima,
1.485 euros anuales (135 euros por once meses).

b) Para asistir a cursos de formación reglada: Cuantía
máxima, 1.350 euros anuales (135 por diez meses).

c) Para actividades de ocio y tiempo libre: Cuantía máxi-
ma, 720 euros anuales (60 euros al mes).

d) Para el traslado al domicilio familiar durante los fines
de semana desde el centro residencial: 396 euros anua-
les (33 euros al mes).

3. Adaptación funcional de la vivienda habitual: Cuantía máxi-
ma, 4.000 euros.

4. Adquisición de audífonos: Cuantía máxima, 840 euros por
cada uno.

5. Adquisición de gafas o lentillas: Cuantía máxima, 300 euros.
6. Adquisición de ayudas técnicas: Cuantía máxima, 3.500 euros.
7. Excepcionalmente, cobertura de necesidades relevantes e

inherentes a las características específicas de la discapacidad, cuan-
tía a determinar por la Comisión de Valoración y Propuesta.

Artículo octavo

Plazos para la presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de cuarenta días na-
turales contados a partir del día siguiente al de la publicación de la
convocatoria anual en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID. Cuando la necesidad haya surgido con posterioridad al
plazo indicado, siempre que esta circunstancia se acredite documen-
talmente y sea así valorada por la Comisión de Valoración y Pro-
puesta, se podrán presentar solicitudes de ayuda hasta el 30 de sep-
tiembre inclusive del ejercicio para el que se concedan las ayudas.

Artículo noveno

Procedimiento de tramitación

1. El procedimiento para la concesión de las ayudas que se ri-
gen por estas bases reguladoras será el establecido en el capítulo II
del Reglamento del procedimiento para la concesión de ayudas y
subvenciones públicas aprobado por el Decreto 76/1993, de 26 de
agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de

agosto de 1993), a excepción de lo previsto en su artículo 6, aparta-
do 3, y con las particularidades que seguidamente se señalan.

2. Las solicitudes (Anexo I publicado con esta Orden) y docu-
mentación se recogerán y presentarán en el Registro y en la Oficina
de Atención al Ciudadano de la Consejería de Familia y Asuntos So-
ciales. También podrán presentarse a través de los procedimientos
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en cualquier Registro de la
Comunidad de Madrid o en los Ayuntamientos que hayan firmado
convenio con la Comunidad a tal efecto, información que podrán
obtener los solicitantes a través del teléfono 012.

En concordancia con el Anexo I del Decreto 175/2002, de 14 de
noviembre, por el que se regula la utilización de las técnicas electró-
nicas, informáticas y telemáticas por la Administración de la Comu-
nidad de Madrid, como trámite realizable ante el Registro Telemá-
tico, podrán enviarse las solicitudes, una vez cumplimentadas, por
vía telemática, mediante la utilización de la firma electrónica, cuyo
certificado puede solicitarse en el portal de “Servicios y Trámites”
de la página web: www.madrid.org. La documentación adjunta de-
berá presentarla en cualquier Registro de la Comunidad de Madrid.

3. La Subdirección General de Recursos y Programas para Per-
sonas con Discapacidad examinará las solicitudes y documentación
remitidas. En caso de que esta resultase incompleta o defectuosa, re-
querirá al solicitante para que, en el plazo de diez días, aporte la do-
cumentación necesaria o subsane los defectos observados, hacién-
dole saber que, en caso contrario, su solicitud será archivada previa
resolución expresa, conforme se establece en el artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999.

De oficio, se podrá recabar la documentación que obre en poder
de cualquiera de las Administraciones, haciendo valer la documen-
tación extraída de las aplicaciones y archivos telemáticos institucio-
nales como documentación acreditativa válida.

4. La Subdirección General de Recursos y Programas para Per-
sonas con Discapacidad de la Dirección General de Servicios Socia-
les estudiará todas las solicitudes con documentación completa, ela-
borando un informe técnico sobre cada una de ellas, que elevará,
junto con el expediente a la Comisión de Valoración prevista en el
artículo undécimo de esta Orden, quien realizará la propuesta que
proceda.

Artículo décimo

Criterios de concesión

Los criterios de concesión que regirán esta Orden serán los si-
guientes:

1. Solo podrá concederse con cargo a esta Orden una ayuda por
solicitante, excepto en el caso de ayudas de transporte en taxi. A
efectos de resolución de las ayudas que se concedan al amparo de
esta convocatoria, se considerará una sola ayuda la adquisición, la
adaptación de vehículo o la eliminación de barreras en el mismo.

2. No se concederá la ayuda para transporte en taxi cuando se
haya concedido en convocatorias anteriores ayudas para adquisición
y/o adaptación de vehículo y/o eliminación de barreras en el mismo.
Cuando se soliciten el mismo año serán incompatibles pudiendo optar.

3. En el caso de aquellas ayudas susceptibles de ser utilizadas
por una o más personas con discapacidad que convivan en el mismo
domicilio, se concederá, en su caso, una única ayuda de la misma
naturaleza.

4. A fin de garantizar la viabilidad y eficacia de las ayudas, solo
podrán concederse para aquellas acciones cuyo coste total pueda ser
afrontado con el importe de la ayuda y los recursos declarados por
el solicitante, que deberá poder afrontar su funcionamiento y man-
tenimiento posterior.

5. En el caso de ayudas para pago de residencias, la cuantía a
conceder estará en función de los ingresos personales de la persona
con discapacidad, siempre que no superen el coste total de la plaza,
en cuyo caso no procederá la concesión de la ayuda.

6. Con carácter general, las ayudas objeto de la presente Orden
serán incompatibles con otras de análoga naturaleza que puedan ser
dispensadas por otros organismos públicos o privados a tal fin.

7. No se concederán ayudas a los solicitantes que no hayan jus-
tificado en tiempo y forma la última ayuda concedida.
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8. Atendiendo al criterio de individualidad establecido en el ar-
tículo primero de la presente Orden, no se concederán ayudas cuya
ubicación y/o utilización se corresponda con zonas o instalaciones
comunitarias y/o de uso público.

9. Que la ayuda solicitada sea necesaria y adecuada en razón de
la discapacidad padecida, siempre a criterio de la Comisión de Va-
loración y Propuesta.

Artículo undécimo

Propuesta de concesión

La propuesta de concesión o denegación de las ayudas a que se re-
fiere estas bases reguladoras se elevará al Órgano concedente por
una Comisión de Valoración y Propuesta, cuya Presidenta será la
Subdirectora General de Recursos y Programas para Personas con
Discapacidad. Serán vocales de dicha Comisión, dos Técnicos de la
Subdirección General de Recursos y Programas para Personas con
Discapacidad, un Director de Centro Base de Atención a Personas
con Discapacidad, designados los tres por la Directora General de
Servicios Sociales. Actuará como Secretario de la Comisión un
miembro de la Subdirección General de Recursos y Programas para
Personas con Discapacidad designado por la Subdirectora General
de dicha Subdirección.

La Comisión realizará las propuestas de concesión correspondien-
tes con arreglo a los criterios que figuran en el artículo décimo de esta
Orden, hasta agotar el crédito disponible.

Artículo duodécimo

Resolución de expedientes

1. Se delega en la Directora General de Servicios Sociales la re-
solución de las correspondientes convocatorias y de cuantas inci-
dencias se produzcan en la aplicación de esta Orden.

2. Las solicitudes cuya documentación esté completa se resol-
verán dentro de los tres meses siguientes a la finalización del plazo
de presentación de solicitudes, a propuesta de la Comisión de Valo-
ración a que se refiere el artículo undécimo de esta Orden, hasta ago-
tar el crédito asignado en cada convocatoria. La concesión, denega-
ción o archivo de expedientes se acordará mediante resolución
expresa y motivada, cuya notificación a los interesados contendrá,
además, indicación de los recursos que contra tales actos procedan,
órgano administrativo o judicial ante el que deben interponerse y
plazo para ello.

3. Aquellas solicitudes que no hubiesen sido resueltas en el plazo
indicado en el número 2 del presente artículo, se entenderán desestima-
das de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 76/1993, de 27 de agos-
to (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de agosto
de 1993).

Artículo decimotercero

Pago de las ayudas concedidas

1. El pago de las ayudas que se concedan al amparo de esta Or-
den se realizará mediante la fórmula de anticipos a cuenta, contem-
plada en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid, ya que dichos anticipos se
consideran como financiación necesaria para realizar la acción para
la que se concede la ayuda.

2. Los beneficiarios vienen obligados a justificar la cantidad re-
cibida, aportando las facturas originales de la realización del gasto
originado por la acción para la que se les concedió la ayuda (recibos
oficiales solo en caso de ayuda para el transporte en taxi). No será
necesario acreditar haber realizado el pago de los mencionados gas-
tos. Las facturas deberán aportarse en el plazo de un mes contado
desde la fecha en que el interesado haya recibido la cantidad conce-
dida. Excepto las ayudas referidas en el artículo cuarto de esta Or-
den, que a continuación se especifican:

2.1. Atención Especializada: Se podrán aportar las facturas has-
ta el día 15 de enero del año siguiente al de la correspon-
diente convocatoria.

2.2. Adaptación funcional de la vivienda habitual: Se podrán
aportar las facturas en el plazo de tres meses contados a par-
tir de que el interesado haya recibido la cantidad concedida.

2.3. Ayudas para el transporte en taxi: Se presentarán los reci-
bos debidamente cumplimentados de todo el año hasta el
día 15 de enero del año siguiente al de la correspondiente
convocatoria.

3. La Subdirección General de Recursos y Programas para Per-
sonas con Discapacidad, si transcurrido el plazo de justificación no
se hubiera recibido dicha justificación, solicitará en el plazo de quin-
ce días la aportación de las facturas antes de iniciar el procedimien-
to establecido en el punto 4.

4. Si los beneficiarios no hubiesen justificado la ayuda en la for-
ma establecida en el número 2 de este artículo, procederá el reinte-
gro de la misma más los intereses de demora correspondientes des-
de el momento del pago de la ayuda, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y el artículo 11 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 21 de marzo de 1995).

5. Las infracciones administrativas en que puedan incurrir los
beneficiarios de estas ayudas que se concedan al amparo de estas ba-
ses reguladoras, se determinarán y tipificarán de acuerdo con lo dis-
puesto en el título IV, capítulo I, de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y, en lo relativo a las sanciones,
resultarán aplicables los artículos 59, 65, 67, 68 y 69 de la indicada
Ley 38/2003, además del catálogo de sanciones recogido en el ar-
tículo 15 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid.

Artículo decimocuarto

Obligaciones de los beneficiarios

1. Los beneficiarios de las ayudas vienen obligados a destinar el
importe de las mismas a la finalidad para la que se les haya concedido.

2. Las obligaciones de los beneficiarios en relación con las ayu-
das concedidas con cargo a estas bases reguladoras, son las señala-
das en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, y el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

3. Los beneficiarios estarán obligados a reintegrar la ayuda conce-
dida y el interés de demora correspondiente desde el momento del pago
de la ayuda en los casos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 11 de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid.

4. Los beneficiarios deberán comunicar a la Consejería de Fa-
milia y Asuntos Sociales la obtención de ayudas, ingresos o recur-
sos para la misma finalidad que la ayuda concedida. Esta comunica-
ción debe efectuarse tan pronto como se conozca, y, en todo caso,
con anterioridad a la justificación de la ayuda.

5. Los beneficiarios tendrán la obligación de facilitar cuanta in-
formación les sea requerida por la Intervención General de la Comu-
nidad de Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Co-
munidad de Madrid u otros órganos competentes y, en particular, la
obligación de asumir los extremos regulados en el apartado 4 del ar-
tículo 12 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid.

Artículo decimoquinto

Pérdida de la condición de beneficiario

La condición de beneficiario de las ayudas concedidas al amparo
de estas bases reguladoras se perderá por cualquiera de las causas
siguientes:

1. Alteración o desaparición de alguna de las condiciones teni-
das en cuenta para la concesión de la ayuda.

2. Renuncia.
3. Fallecimiento.
4. Ocultación o falseamiento de los documentos o datos aporta-

dos por los interesados que hayan dado lugar a la concesión de la
ayuda.

5. Incumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 14
de esta Orden.
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Artículo decimosexto

Alteración de condiciones y concurrencia

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión y, en todo caso, la obtención concurrente de ayudas concedi-
das por cualquier entidad pública o privada, podrá dar lugar a la mo-
dificación de la ayuda otorgada.

Artículo decimoséptimo

Recursos

Contra las resoluciones recaídas en los expedientes tramitados al
amparo de esta Orden podrá interponerse, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes, recurso de reposición ante el propio Órgano que
dictó la Resolución, o bien, directamente, en el plazo de dos meses
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sin
perjuicio de que los interesados puedan ejercer cualquier otro que
estimen oportuno para la mejor defensa de sus derechos.

Capítulo II

Convocatoria

Artículo decimoctavo

Objeto y finalidad

1. Esta convocatoria tiene por objeto regular, para el ejerci-
cio 2009, la concesión de ayudas para el fomento de la autonomía
personal y la promoción de la accesibilidad a personas con discapa-
cidad física, psíquica o sensorial para satisfacer determinadas nece-
sidades derivadas de su discapacidad, mejorando su calidad de vida
y favoreciendo su integración social.

2. La finalidad de estas ayudas es la de colaborar en determina-
dos gastos que ocasione, con efectos de 1 de enero de 2009, la co-
bertura de ciertas necesidades derivadas de la discapacidad.

Artículo decimonoveno

Imputación presupuestaria

Las ayudas que se concedan al amparo de esta convocatoria se im-
putarán a la Partida 48390 del Programa 903 del Presupuesto de Gas-
tos de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales para el año 2009.
El importe destinado a esta convocatoria asciende a 2.389.130 euros.

Esta cantidad quedará supeditada a la aprobación de crédito y par-
tida correspondientes en los presupuestos generales de la Comuni-
dad de Madrid para el año 2009.

Artículo vigésimo

Determinación de la forma de concesión, órgano instructor
y tipos de ayudas

La forma de concesión de las ayudas será la de concurrencia no
competitiva y el órgano instructor de los correspondientes expedien-
tes será la Dirección General de Servicios Sociales que actuará a tra-
vés de la Subdirección General de Recursos y Programas para Per-
sonas con Discapacidad.

Podrán concederse al amparo de esta Orden los siguientes tipos
de ayuda:

1. Atención especializada en residencias.
2. Movilidad:
a) Adquisición y/o adaptación de vehículos a motor y/o elimi-

nación de barreras en vehículos a motor.
b) Ayudas para el transporte en taxi.
3. Adaptación funcional de la vivienda habitual.
4. Adquisición de audífonos, gafas y lentillas, no contempladas

por el sistema sanitario.
5. Adquisición de ayudas técnicas que suplan los efectos de la

discapacidad, favoreciendo su autonomía personal, no contempla-
das por el sistema sanitario o por otros organismos públicos o priva-
dos sin ánimo de lucro.

6. Ayudas derivadas de su discapacidad que por su carácter ex-
cepcional y relevante, apreciado por la Comisión de Valoración y
Propuesta, deban ser atendidas.

Artículo vigésimo primero

Requisitos de los beneficiarios

Los beneficiarios que soliciten ayuda con cargo a la presente con-
vocatoria deberán reunir, a la finalización del plazo de presentación
de solicitudes, y mantener durante todo el ejercicio, los siguientes
requisitos:

1. Ser español o extranjero en los términos contemplados en el
artículo 10.2 de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Socia-
les de la Comunidad de Madrid.

2. Tener reconocido, y en vigor, en la Comunidad de Madrid un
grado de minusvalía de, al menos, un 33 por 100.

3. Que la discapacidad reconocida en el dictamen técnico facul-
tativo esté relacionado con la ayuda solicitada.

4. No tener más de sesenta y cinco años el 31 de diciembre
de 2009. Excepto para la ayuda de transporte en taxi, que tendrán de-
recho hasta el año en que cumplan los setenta, siempre que hayan sido
perceptores de esta ayuda en los últimos cinco años consecutivos.

5. Cuando se trate de personas con discapacidad, mayores de
edad, haber tenido ingresos personales brutos en el año 2008 que no
superen la cantidad de 1.206,10 euros al mes, correspondiente al 200
por 100 del indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM)
vigente en el mismo año.

6. En caso de que la persona con discapacidad sea menor de
edad o mayor de edad casada o en situación asimilada, haber tenido
en el año 2008 unos ingresos familiares brutos que no superen la
cantidad de 904,58 euros de renta per cápita mensual, correspon-
diente al 150 por 100 del indicador público de renta de efectos múl-
tiples (IPREM) vigente en el mismo año.

A efectos de resolución de la presente convocatoria, se entiende
por unidad familiar la compuesta por cónyuges o situaciones asimi-
ladas, hijos menores de edad o mayores de edad discapacitados.

7. Los beneficiarios de las ayudas deben reunir los requisitos
establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, estando exonerados, en la fase de
pago y, por analogía, en la fase de concesión, de acreditar el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,
y de no tener deudas en período ejecutivo de pago con la Comuni-
dad de Madrid, en virtud de lo dispuesto en la Orden 2532/1998,
de 29 de septiembre, de la Consejería de Hacienda.

8. Estar empadronado en el territorio de la Comunidad de Madrid.

Artículo vigésimo segundo

Requisitos según el tipo de ayuda solicitada

1. Atención Especializada en residencias.
A los efectos de esta Orden, se entenderá como residencia lo esta-

blecido en el apartado b) del artículo 4.2.5 de la Orden 613/1990, de 6
de noviembre, de la Consejería de Integración Social.

1.1. Únicamente se concederán ayudas para el pago de plaza en
residencias, a aquellos usuarios que las hayan percibido en
años anteriores para su atención en centros residenciales si-
tuados fuera de la Comunidad de Madrid, cuya atención es-
pecializada no sea susceptible de ser dispensada en centros
propios, subvencionados o concertados de la misma y tam-
poco sea prestada por otros organismos públicos o institu-
ciones privadas sin ánimo de lucro. Esta ayuda será incom-
patible con la prestación vinculada al servicio, contemplada
en la Ley 39/2006, de Promoción de la Autonomía Perso-
nal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia.

1.2. Tener dieciocho años cumplidos.
2. Movilidad:
2.1. En caso de adquisición y adaptación de vehículo: La perso-

na con discapacidad debe tener imposibilidad para acceder
al transporte público, ostentar la titularidad del vehículo y
estar en posesión del correspondiente permiso de conducir
en el que conste la adaptación que precise.
Se podrán conceder las ayudas para adquisición de vehículo,
con carácter excepcional, en los dos supuestos siguientes:
a) Personas con discapacidad física menores de edad en-

tre tres y dieciocho años, imposibilitados para utilizar
el transporte público.
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b) Personas con discapacidad física mayores de edad que,
por razón de su discapacidad, no puedan estar en pose-
sión del carné de conducir y estén imposibilitados para
utilizar el transporte público. Quedan excluidos aque-
llos beneficiarios que se encuentren en régimen resi-
dencial.

En los casos referidos en los apartados a) y b) será necesario
que la titularidad del citado vehículo corresponda a la perso-
na con discapacidad, y que el conductor habitual del vehícu-
lo pertenezca a la unidad familiar de convivencia.

2.2. Eliminación de barreras en vehículo, cuando se precise dada
la gravedad de la discapacidad, siempre que el beneficiario
sea mayor de tres años.
En todos los casos referidos en el punto 2.1 y 2.2:

— No haber recibido ayuda económica para la misma finalidad
en los últimos siete años, contados a partir del año siguiente
al de concesión.

2.3. Ayuda de transporte en taxi:
— Exclusivamente para el ámbito geográfico de la Comu-

nidad de Madrid.
— Personas con discapacidad física desde tres años de

edad, afectados gravemente en su movilidad, imposi-
bilitados para acceder al transporte público.

— En los supuestos de que el transporte en taxi sea para
asistir al centro de trabajo o formación reglada, no te-
ner reconocido este beneficio por convenio colectivo,
contrato laboral o cualquier otra ayuda reglamentada.

— En caso de que la ayuda para el transporte en taxi sea
para asistir al trabajo o formación reglada, estos su-
puestos deberán documentarse debidamente.

3. Adaptación funcional de la vivienda habitual.
3.1. No haber recibido ayuda económica para la misma finali-

dad en los últimos siete años, contados a partir del año si-
guiente al de concesión.

3.2. No se consideran, a efectos de esta Orden, adaptaciones
funcionales de la vivienda habitual aquellas que supongan
ampliaciones de la misma o las adaptaciones de vivienda de
nueva construcción.

3.3. Las ayudas del presente apartado podrán ser solicitadas por
personas con discapacidad y personas dependientes por ra-
zón de los diferentes tipos de discapacidad.

4. Adquisición de audífonos no contemplados en el sistema sa-
nitario.

4.1. No haber recibido ayuda de carácter público para esta mis-
ma finalidad en los últimos cinco años, contados a partir del
año siguiente al de concesión.

5. Adquisición de gafas o lentillas para personas con discapaci-
dad hasta los dieciocho años, no contempladas en el sistema sanitario.

5.1. Que padezcan una pérdida visual reflejada en su califica-
ción de minusvalía.

5.2. No haber recibido ayuda de carácter público para el mismo
concepto en los dos últimos años, contados a partir del año
siguiente al de la concesión.

6. Adquisición de ayudas técnicas, que suplan los efectos de la
discapacidad para personas gravemente afectadas que permanezcan
en el domicilio familiar, y no estén contempladas en el sistema sa-
nitario:

— Camas articuladas, colchones antiescaras, elevadores de ba-
ñera, equipos posturales, sillas especiales de ducha, grúas y
sillas sube-escaleras.

— Comunicadores.
— Sistema de fax, sistema de alarma para viviendas (para perso-

nas sordas).
— Cualquier otra ayuda técnica no reseñada se someterá a juicio

de la Comisión de Valoración y Propuesta, que estudiará la
ayuda solicitada, así como la necesidad y la adecuación de la
misma en cada caso concreto.

6.1. No haber recibido ayuda de carácter público para el mismo
concepto o finalidad en los últimos cinco años, contados a
partir del año siguiente al de concesión.

7. Para todas las ayudas contempladas en el artículo 20, punto 6,
de esta Orden.

7.1. Que la ayuda solicitada sea necesaria y adecuada en razón
de la discapacidad padecida, siempre a criterio de la Comi-
sión de Valoración y Propuesta.

Artículo vigésimo tercero

Plazo para la presentación de las solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de cuarenta días natu-
rales desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Cuando la nece-
sidad haya surgido con posterioridad al plazo indicado, siempre que
esta circunstancia se acredite documentalmente, y sea así valorada
por la Comisión de Valoración y Propuesta, se podrán presentar so-
licitudes de ayuda hasta el 30 de septiembre del 2009, inclusive.

Artículo vigésimo cuarto

Tramitación de las solicitudes

Las solicitudes (Anexo I publicado con esta convocatoria) y docu-
mentación se recogerán y presentarán en el Registro y en la Oficina
de Atención al Ciudadano de la Consejería de Familia y Asuntos So-
ciales. También podrán presentarse a través de los procedimientos
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en cualquier Registro de la Co-
munidad de Madrid o en los Ayuntamientos que hayan firmado
convenio con la Comunidad a tal efecto, información que podrán ob-
tener los solicitantes a través del teléfono 012.

En concordancia con el Anexo I del Decreto 175/2002, de 14 de
noviembre, por el que se regula la utilización de las técnicas electró-
nicas, informáticas y telemáticas por la Administración de la Comu-
nidad de Madrid, como trámite realizable ante el Registro Telemá-
tico, podrán enviarse las solicitudes, una vez cumplimentadas, por
vía telemática, mediante la utilización de la firma electrónica, cuyo
certificado puede solicitarse en el portal de “Servicios y Trámites”
de la página web: www.madrid.org. La documentación adjunta de-
berá presentarla en cualquier Registro de la Comunidad de Madrid.

La Subdirección General de Recursos y Programas para Personas
con Discapacidad examinará las solicitudes y documentación remiti-
das. En caso de que esta resultase incompleta o defectuosa, requerirá
al solicitante para que, en el plazo de diez días, aporte la documenta-
ción necesaria o subsane los defectos observados, haciéndole saber
que, en caso contrario, su solicitud será archivada previa resolución
expresa, conforme se establece en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999. De oficio, se po-
drá recabar la documentación que obre en poder de cualquiera de las
Administraciones, haciendo valer la documentación extraída de las
aplicaciones y archivos telemáticos institucionales como documen-
tación acreditativa válida.

Artículo vigésimo quinto

Documentación a presentar

Los solicitantes de las ayudas deberán presentar, junto con la
solicitud que figura como Anexo I a esta convocatoria, la siguiente
documentación:

1. Fotocopia del documento nacional de identidad o tarjeta de
residencia del beneficiario y del representante, en su caso. En caso
de beneficiarios menores de edad que carezcan de documento nacio-
nal de identidad, fotocopia del libro de familia completo.

2. Documento acreditativo de que el beneficiario de la ayuda
solicitada está empadronado en la Comunidad de Madrid, así como
de los miembros integrantes de su unidad familiar; si el beneficiario
vive solo, deberá constar así en el padrón.

3. Justificantes de los ingresos económicos o familiares del
año 2008.

4. Presupuesto del año 2009 del coste de la acción para la que se
solicita la ayuda, salvo en el caso de ayuda para el transporte en taxi.

5. Los datos bancarios completos donde consten la entidad, su-
cursal, dígito de control y número de cuenta del beneficiario o repre-
sentante, en su caso.
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6. Para acreditar el requisito establecido en el punto 1.6 del ar-
tículo quinto deberán presentar una declaración del solicitante, o del
representante legal, en su caso, de no estar incurso en los supuestos
contemplados en los apartados a), b), c), d), f), g) y h) del artículo 13.2
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, según el modelo que figura
como Anexo II a esta convocatoria, al dorso de la solicitud.

Artículo vigésimo sexto

Cuantía de las ayudas

El importe máximo de las ayudas contempladas en esta convoca-
toria, será el siguiente:

1. Atención especializada en residencias: Cuantía máxima,
831,47 euros mensuales. Máximo, doce mensualidades.

2. Movilidad.
2.1. Adquisición de vehículos a motor: Cuantía máxima, 2.400

euros.
2.2. Adaptación de vehículos a motor: Cuantía máxima, 1.000

euros.
2.3. Eliminación de barreras en vehículos a motor: Cuantía máxi-

ma, 2.400 euros.
2.4. Ayuda para el transporte en taxi:

2.4.1. Para asistir al centro de trabajo: Cuantía máxima,
1.485 euros anuales (135 euros por once meses).

2.4.2. Para asistir a cursos de formación reglada: Cuantía
máxima, 1.350 euros anuales (135 por diez meses).

2.4.3. Para actividades de ocio y tiempo libre: Cuantía
máxima, 720 euros anuales (60 euros al mes).

2.4.4. Para el traslado al domicilio familiar durante los fi-
nes de semana desde el centro residencial: 396
euros anuales (33 euros al mes).

3. Adaptación funcional de la vivienda habitual: Cuantía máxi-
ma, 4.000 euros.

4. Adquisición de audífonos: Cuantía máxima, 840 euros por
cada uno.

5. Adquisición de gafas o lentillas: Cuantía máxima, 300 euros.
6. Adquisición de ayudas técnicas: Cuantía máxima, 3.500 euros.
7. Excepcionalmente, cobertura de necesidades relevantes e

inherentes a las características específicas de la discapacidad: Cuan-
tía a determinar por la Comisión de Valoración y Propuesta.

Artículo vigésimo séptimo

Propuesta de concesión

La propuesta de concesión o denegación de las ayudas a que se re-
fiere esta convocatoria, se elevará al Órgano concedente por una Co-
misión de Valoración y Propuesta, cuya Presidenta será la Subdirec-
tora General de Recursos y Programas para Personas con Disca-
pacidad. Serán vocales de dicha Comisión, dos Técnicos de la Sub-
dirección General de Recursos y Programas para Personas con Dis-
capacidad, un Director de Centro Base de Atención a Personas con
Discapacidad, designados los tres por la Directora General de Servi-
cios Sociales. Actuará como Secretario de la Comisión un miembro
de la Subdirección General de Recursos y Programas para Personas
con Discapacidad designado por la Subdirectora General de dicha
Subdirección.

La Comisión realizará las propuestas de concesión correspon-
dientes con arreglo a los criterios que figuran en el artículo décimo
de esta Orden, hasta agotar el crédito disponible.

Artículo vigésimo octavo

Criterios de concesión

Los criterios de concesión que regirán esta convocatoria serán los
siguientes:

1. Solo podrá concederse con cargo a esta Orden una ayuda
por solicitante, excepto en el caso de las ayudas de transporte en
taxi. A efectos de resolución de las ayudas que se concedan al am-
paro de esta convocatoria, se considerará una sola ayuda la adqui-
sición, la adaptación de vehículo o la eliminación de barreras en
el mismo.

2. No se concederá la ayuda para transporte en taxi cuando se
hayan concedido en convocatorias anteriores ayudas para adquisi-
ción y/o adaptación de vehículo y/o eliminación de barreras en el
mismo. Cuando se soliciten en el mismo año serán incompatibles,
pudiendo optar.

3. En el caso de aquellas ayudas susceptibles de ser utilizadas
por una o más personas con discapacidad que convivan en el mismo
domicilio, se concederá, en su caso, una única ayuda de la misma
naturaleza.

4. A fin de garantizar la viabilidad y eficacia de las ayudas, solo
podrán concederse para aquellas acciones cuyo coste total pueda ser
afrontado con el importe de la ayuda y los recursos declarados por
el solicitante, así como funcionamiento y mantenimiento posterior.

5. En el caso de ayudas para pago de residencias, la cuantía a
conceder estará en función de los ingresos personales de la persona
con discapacidad, siempre que no superen el coste total de la plaza,
en cuyo caso no procederá la concesión de la ayuda.

6. Con carácter general, las ayudas objeto de la presente Orden
serán incompatibles con otras de análoga naturaleza que puedan ser
dispensadas por otros organismos públicos o privados a tal fin.

7. No se concederán ayudas a los solicitantes que no hayan jus-
tificado en tiempo y forma la última ayuda concedida.

8. Atendiendo al criterio de individualidad establecido en el ar-
tículo primero de la presente Orden, no se concederán ayudas cuya
ubicación y/o utilización se corresponda con zonas o instalaciones
comunitarias y/o de uso público.

9. Que la ayuda solicitada sea necesaria y adecuada en razón de
la discapacidad padecida, siempre a criterio de la Comisión de Va-
loración y Propuesta.

Artículo vigésimo noveno

Resolución de expedientes

1. Se delega en la Directora General de Servicios Sociales la re-
solución de las correspondientes convocatorias y de cuantas inci-
dencias se produzcan en la aplicación de esta Orden.

2. Las solicitudes cuya documentación esté completa se resol-
verán, dentro de los tres meses siguientes a la finalización del plazo
de presentación de solicitudes, a propuesta de la Comisión de Valo-
ración, a que se refiere el artículo undécimo de esta Orden, hasta
agotar el crédito asignado en cada convocatoria. La concesión, de-
negación o archivo de expedientes se acordará mediante resolución
expresa y motivada, cuya notificación a los interesados contendrá,
además, indicación de los recursos que contra tales actos procedan,
órgano administrativo o judicial ante el que deben interponerse y
plazo para ello.

3. Aquellas solicitudes que no hubiesen sido resueltas en el plazo
indicado en el número 2 del presente artículo, se entenderán desestima-
das de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 76/1993, de 27 de agos-
to (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de agosto
de 1993).

Artículo trigésimo

Pago y justificación de la ayuda

1. El pago de las ayudas que se concedan al amparo de esta con-
vocatoria, se realizará mediante la fórmula de anticipos a cuenta
contemplada en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, ya que dichos antici-
pos se consideran como financiación necesaria para realizar la ac-
ción para la que se concede la ayuda.

2. Los beneficiarios vienen obligados a justificar la cantidad re-
cibida, aportando las facturas originales (recibos solo en caso de ayu-
da para el transporte en taxi) de la realización del gasto efectuado por
la acción para la que se les concedió la ayuda. No será necesario acre-
ditar haber realizado el pago de los mencionados gastos. Dichas fac-
turas deberán presentarse en la Oficina de Atención al Ciudadano de
la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. Deberán aportarse en el
plazo de un mes contado desde la fecha en que el interesado haya re-
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cibido la cantidad concedida. Excepto las ayudas referidas en el ar-
tículo cuarto de esta Orden, que a continuación se especifican:

2.1. Atención Especializada: Se podrán aportar las facturas has-
ta el día 15 de enero de 2010.

2.2. Adaptación funcional de la vivienda habitual: Se podrán
aportar las facturas en el plazo de tres meses contados a par-
tir de que el interesado haya recibido la cantidad concedida.

2.3. Ayudas para el transporte en taxi: Se presentarán los reci-
bos debidamente cumplimentados de todo el año hasta el
día 15 de enero de 2010.

3. La Subdirección General de Recursos y Programas para Per-
sonas con Discapacidad, si transcurrido el plazo de justificación no
se hubiera recibido dicha justificación, solicitará en el plazo de quin-
ce días la aportación de las facturas antes de iniciar el procedimien-
to establecido en el punto 4.

4. Si los beneficiarios no hubiesen justificado la ayuda en la for-
ma establecida en el número 2 de este artículo, procederá el reinte-
gro de la misma más los intereses de demora correspondientes des-
de el momento del pago de la ayuda, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones y el artículo 11
de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 21 de marzo de 1995).

5. Las infracciones administrativas en que puedan incurrir los be-
neficiarios de las ayudas para el fomento de la autonomía personal y
la promoción de la accesibilidad a personas con discapacidad que se
concedan al amparo de esta Orden, se determinarán y tipificarán de
acuerdo con lo dispuesto en el título IV, capítulo I, de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y, en lo relativo a las
sanciones, resultarán aplicables los artículos 59, 65, 67, 68 y 69 de la
indicada Ley 38/2003, además del catálogo de sanciones recogido
en el artículo 15 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid.

Artículo trigésimo primero

Recursos

Contra las resoluciones recaídas en los expedientes tramitados al
amparo de esta Orden podrá interponerse, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes, recurso de reposición ante el propio Órgano que
dictó la Resolución, o bien, directamente, en el plazo de dos meses
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sin
perjuicio de que los interesados puedan ejercer cualquier otro que
estimen oportuno para la mejor defensa de sus derechos.

Artículo trigésimo segundo

Impugnación de la convocatoria

La presente convocatoria pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de un
mes, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados
desde el día siguiente al de la publicación. Todo ello conforme a lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 3 de febrero de 2009.

La Consejera de Familia y Asuntos Sociales,
ENGRACIA HIDALGO TENA
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 ANEXO I  

Etiqueta de registro 

SOLICITUD DE AYUDAS PARA EL FOMENTO DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y LA PROMOCIÓN  
DE LA ACCESIBILIDAD A PERSONAS CON DISCAPACIDAD

DATOS DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD 

Nombre y apellidos .................................................................   D.N.I./N.I.E...........................................................................  
Fecha de nacimiento...............................................  Estado civil:. ........................   Nacionalidad: ......................................  
Domicilio: C/Pl:.............................................................   Nº. ..................  Esc. ...........   Piso............  Letra ..........................  
Localidad................................   Provincia. .............................  C.P. ................................Teléfono ......................................  

Tipo de minusvalía: ................................................................   Grado: .................................................................................  
Fecha Certificado Calificación ........................................   Provincia de Reconocimiento: ....................................................   

Ingresos, pensiones o ayudas que recibe o tiene solicitadas 

Organismo o Entidad Cuantía anual (euros) 

DATOS DEL REPRESENTANTE ( Cumplimentar sólo cuando la solicitud se firme por persona distinta del discapacitado) 

Nombre y apellidos .................................................................   D.N.I./N.I.E...........................................................................  
Domicilio: C/Pl:.............................................................   Nº. ..................  Esc. ...........   Piso............  Letra ..........................  
Localidad................................   Provincia. .............................  C.P. ................................Teléfono ......................................  
Relación con el solicitante. ..............................................   Título de la representación ( Patria potestad, Tutor,  Guardador 
de hecho, etc.) ................................................................. .....................................................................................................  

DATOS DE LA UNIDAD FAMILIAR 
Personas integrantes 
 de la unidad familiar 

Parentesco con el 
solicitante

Fecha
 de nacimiento 

Ingresos
 anuales 

Procedencia 
 de los ingresos 

     
     
     
    

AYUDA QUE SOLICITA 
CONCEPTO: ..........................................................................................................................................................................
CUANTÍA SOLICITADA: ............................................................................................................ € (euros anuales) 

Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados en esta solicitud y que no percibo la ayuda 
solicitada de otro Organismo o Entidad. 

En.........................a ....... de.............................. de ................ 

FIRMA DEL/LA SOLICITANTE/REPRESENTANTE 

DESTINATARIO EXCMA. SRA. CONSEJERA DE FAMILIA Y ASUNTOS SOCIALES

Los datos personales recogidos, serán incorporados y tratados en el fichero AYUDAS A MINUSVÁLIDOS, cuya finalidad es la concesión de ayudas 
individuales a personas con discapacidad, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la 
Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm). No está prevista ninguna cesión de datos. El órgano responsable del fichero es la Dirección
General de Servicios Sociales, y la dirección donde el interesado podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante 
el mismo es Subdirección  General de Recursos y Programas para Personas con Discapacidad, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
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ANEXO II 

D/Dª................................................................................................... , con DNI/NIE............................................................... , 

con domicilio en ......................................................................................................................................................................  

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

Que no está incurso en los supuestos contemplados en los apartados a), b), c), d), f), g) y h) del artículo 13, punto 2, de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas. 

- Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento, hallarse 
declarado en concurso, estar sujeto a intervención judicial o haber sido inhabilitado conforme a la Ley Concursal 
sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

- Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración. 

- Estar incurso en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los 
Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o 
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 
materias.

- Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
- No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que 

reglamentariamente se determinen. 
- Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según 

esta Ley o la Ley General Tributaria. 
Y para que así conste y surta efectos ante la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid y se una 
al expediente de solicitud de ayuda individual para  
........................................................................................................................................................................................  firmo la 
presente Declaración en ................................................... , a ...................... de........................................................................... 
de ......................................  

FIRMA:

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD 

EN TODOS LOS CASOS

 Fotocopia del DNI del discapacitado o libro de familia actualizado, en caso de que el beneficiario sea menor de 
edad.

 Documento original actualizado de tener su residencia en la Comunidad de Madrid, así como de los miembros 
integrantes de su unidad familiar (Padrón Municipal). 

 Documentos acreditativos de los ingresos del año anterior al de la  convocatoria. 

 Presupuesto del año en curso que justifique el coste de la actividad a realizar. 

 Los datos bancarios completos donde consten  la entidad, sucursal, dígito de control y número de cuenta del 
beneficiario o representante en su caso. 

SI LA SOLICITUD SE FIRMA POR REPRESENTANTE

 Fotocopia del DNI actualizado del representante  

OTROS SUPUESTOS

 En caso de adquisición y adaptación de vehículo, fotocopia del carné de conducir actualizado.

DESTINATARIO EXCMA. SRA. CONSEJERA DE FAMILIA Y ASUNTOS SOCIALES

Los datos personales recogidos, serán incorporados y tratados en el fichero AYUDAS A MINUSVÁLIDOS, cuya finalidad es la concesión de ayudas 
individuales a personas con discapacidad, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la 
Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm). No está prevista ninguna cesión de datos. El órgano responsable del fichero es la Dirección
General de Servicios Sociales, y la dirección donde el interesado podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante 
el mismo es Subdirección  General de Recursos y Programas para Personas con Discapacidad, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

(03/7.969/09)


